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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. .... 2 pesetas.
Trimestre. ..... 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

preoio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgaoion, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgaoion el día en que termine la inser
ción de la ley en la Oaceta.

(.Artículo 1° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de ofioina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDBKCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.a Victo
ria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes, conti
núan sin novedad en su importante 
galud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
familia.

{Gaceta del 26 de Febrero de 1915.)

Nxm. 621.

Gobierno dril de Id. ' ',
Continuación de la relación de 

Presidentes y Suplentes de las 
Mesas Electorales designados por 
las Juntas municipales del Censo 
para cuantas elecciones tengan 
lugar en el bienio 1915-1916.

Puente Duero.

Presidente, Don Emilio Arroyo 
Agundez.

Suplente, Don Basilio Navarro 
Dieguez.

Quintanilla del Molar.

Presidente, D. Bernardo Grauado 
Vega.

Suplente, D. Electo Fernandez 
Rabanedo.

Rábano.

Presidente, Don Ruperto Martin 
Cano.

Suplente, D. Francisco Herreros 
Arranz.

Valoría la Buena.
Presidente, D. Lorenzo Martin 

Olmedo.
Suplente, Don Cipriano Gimeno 

del Olmo.

Vil labañez.
Presidente, Don León Poncela 

González.
Suplente, D, Pío Avila Castrillo. 

Villacreces.
Presidente, D. Liborio Escobar. 
Suplente, D. Martin Moneada.

Valladolid 26 de Febrero de 
1915.

El Gobernador,

Julia §lusca ^eraks.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Instrucción provisional para la 
formación, comprobación y 
conservación délos Registros 
fiscales de edificios y solares 
en la parte que las leyes de 
23 de Marzo de 1906 y 29 
de Diciembre de 1910 confian 
al Ministerio de Hacienda.

(Continuación).

Art. 10. El personal auxiliar 
de escribientes, ejecutará cuan- 
tos servicios se le encomieudea 
por sus Jefes en el reparto y íe- 
cogida de hojas de registro y en
trega de notificaciones, auxilian
do á los Arquitectos en los traba
jos de campo, en el levantamien

to de planos y en los de Oficina 
que se les encarguen.

Los delineantes, además de 
ejecutar los trabajos que les sean 
peculiares,auxiliaránálos Arqui
tectos en el levantamiento de 
planos, y actuarán como escri
bientes cuando las necesidades 
del servicio así lo exijan.

Art. 11. Las Jefaturas pro
vinciales de conservación del 
avance catastral, se compondrán 
del personal siguiente:

Un Arquitecto, Jefe del servi
cio en la provincia, con cinco 
años, por lo menos, de antigüedad 
en el Cuerpo, habiendo servido 
en las Jefaturas provinciales ó en 
la Central.

Un número variable de Arqui
tectos conservadores, según lo 
reclamen las necesidades del ser
vicio.

Personal auxiliar, compuesto 
de delineantes, un número de es
cribientes igual al de Arquitec
tos asignados á la oficina de con
servación y un Ordenanza.

Este personal auxiliar será de 
temporeros no eventuales, hasta 
tanto que se consiguen sus pla
zas en los presupuestos generales 
del Estado como empleados de 
plantilla.

Cuando las necesidades del ser
vicio lo reclamen, podrá aumen* 
tarse este personal con tempore
ros eventuales.

Art. 12. Son atribucionespro* 
pias de los Arquitectos, Jefes 
provinciales de conservación ca
tastral:

a) Dividir la provincia en 
zonas, con arreglo á la importan
cia de los términos en que las 
operaciones de formación y com
probación de los Registros fiscales 
estén ultimadas. De esta división 
se dará cuenta á la Superioridad;

b) Comprobar por sí mismos 
y ordenar á los Arquitectos con
servadores á gus órdenes la com
probación sobre el terreno de las 
alteraciones de la riqueza urba
na, autorizadas por las disposicio
nes vigentes, ó informar en to
dos los expelientes de la misma 
riqueza, en que reglamentaria
mente hayan de prestar este ser
vicio, remitidos por las Adminis
traciones de Contribuciones, y 
en todos aquellos otros que ordene 
la Superioridad.

c) Redactar instrucciones es
peciales para casos no previstos 
en disposiciones reglamentarias 
ó emauadas de la Superioridad.

De estas instrucciones especia
les se dará cuenta á la Subsecre
taría;

d) Designar entre el personal 
á sus órdenes, el que haya de rea
lizar las comprobaciones, tanto 
en el punto de la residencia ofi- 
oial, como en los demás tórmiuos 
de la provincia.

Cuando no exista más Arqui
tecto asignado á la provincia, que 
el Jefe, éste será el que realice las 
comprobaciones, tauto en su re
sidencia oficial, como en los 
demás términos de la provincia, 
en que así se ordene por la Su
perioridad;

D-.B
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e) Formar loa presupuestos 
do gastos para realizar los servi
cios de comprobación fuera de la 
residencia oficial y examinar é 
iuformar cuentas justificativas de 
los gastos que estos servicios oca
sionen.

Cuando realice estos servicios 
personalmente, se limitará á re
mitir las cuentas justificativas, á 
la Subsecretaría.

f) Formular resúmenes bi
mestrales y anuales, de todos los 
servicios á su cargo, y redactar 
una Memoria, en el mes de No
viembre de cada año, con los tra
bajos realizados, deficiencias ob
servadas y medidas que ásu juicio 
pueden mejorar el servicio. A la 
Memoria acompañarán los justifi
cantes del trabajo realizado du
rante el año, tanto en el levanta
miento de planos perimetrales pa
ra la formación del catastro par
celario, como del número de ex
pedientes informados;

q) Formar estadísticas de la 
riqueza urbana, con sujeción á los 
modelos á instrucciones que reci
ba de la Superioridad;

h) Realizar sólo, ó con el per
sonal á sus órdenes, los trabajos 
para llegar á la formación del 
Catastro parcelario.

Estos trabajos deberán comen
zar por la Capital, residencia ofi
cial de la Oficina, ó por la pobla
ción más importante de la pro
vincia en que estuvieren ultima
dos los trabajos de comprobación, 
si la capital no estuviera en estas 
condiciones y así lo dispusiera la 
Superioridad;

t) Reclamar de las entidades 
provinciales, los datos necesarios 
para formar las estadísticas y 
Memorias á que se refieren los 
apartados /) y ?);

j) Rendir partes mensuales 
de los trabajos que realice la ofi
cina;

k) Señalar las horas ordina
rias y extraordinarias de oficina.

l) Inspeccionar los servicios 
provinciales de conservación.

II) Llevar un registro en que 
consten todos los documentos que 
tengan entrada en la oficina, con 
el encasillado necesario, para con
signar todos los trámites de los 
expedientes, con sus fechas co
rrespondientes.

m) Ejercer las funciones pro
pias de los Arquitectos Jefes pro
vinciales, cuando se organicen 
trabajos de comprobación total 
en las capitales ó demás términos 
de la provincia, una vez trans
currido el plazo que marcan las 
disposiciones vigentes;

n) Imponer, dentro de sus 
facultades, las correcciones disci
plinarias al personal á sus orde
nes, y conceder permisos de diez 
días una vez al año.

ñ) Redactar una Memoria 
anual de los trabajos efectuados, 
tanto en lo que se refiere al ser
vicio de conservación, como al de 
formación del Catastro parcela
rio.

o) Todas las demás funciones 
que le concedan las disposiciones 
de esta Instrucción.

Art. 13. Son funciones pro
pias de los Arquitectos conserva
dores:

a) Asistir á la oficina á las 
horas que designe el Arquitecto 
Jefe.

b) Sustituir á éste en ausen
cias y enfermedades y auxiliarle 
en las funciones directivas ó ins
pectoras.

c) Practicar las comprobacio
nes sobre el terreno, tanto en el 
punto de residencia como en los 
puntos que ordene el Arquitecto 
Jefe ó la Superioridad.

d) Informar todos los expe
dientes que se les ordene, tanto 
por el Arquitecto Jefe como por 
la Superioridad;

é) Llevará cabo en la zona 
que les esté designada, los traba
jos para la formación del Catastro 
parcelario, levantando los planos 
de formación y efectuando cuan
tas operaciones sean necesarias á 
tal fin;

f) Practicar las peritaciones 
para la venta de bienes nacioua- 
les, cuando éstos se refieran á la 
riqueza urbana;

g) Todas las demás funciones 
que se consignan en esta Instruc
ción.

Art, 14. Corresponde á los de
lineantes y escribientes de plan
tilla:

a) Asistir á la oficina á las 
horas que designen sus Jefes.

b) Auxiliar tanto en los tra
bajos de gabinete y oficina, como 
en los de campo, á sus Jefes, te
niendo presente, respecto á los 
delineantes, que actuarán como 
escribientes cuando las necesida
des del servicio lo reclamen.

El personal temporero ejercerá 
funciones análogas aldesu misma 
clase, asignado al servicio de for
mación y comprobación de los 
Registros fiscales.

Art. 15. Los Arquitectos del 
Cuerpo al servicio déla Hacieuda, 
que verifican la comprobación de 
los Registros fiscales de edificios 
y solares ya aprobados, y los en
cargados de su formación y com

probación simultánea, se centra
lizarán en la Subsecretaría ó Cen
tro directivo encargado del ser
vicio.

Serán destinados en comisión 
á las localidades donde sus servi
cios sean necesarios, y percibirán 
dietas todos los días laborables.

Se exceptúan los Arquitectos 
del Cuerpo que presten sus ser
vicios en Madrid (capital).

Se considerarán como días fes
tivos, además de los domingos y 
fiestas oficiales, lodos aquellos 
otros que en la localidad donde 
se ejecuten los trabajos sean tam
bién de fiesta.

Los Arquitectos afectos al ser
vicio de conservación de los Re
gistros fiscales de edificios y so
lares en aquellas localidades don- 
deestéultimada la comprobación, 
no se considerarán en comisioa 
del servicio, siendo destinados 
con carácter permanente en tan
to lo consientan las necesidades 
del servicio, á las localidades don
de sus trabajos se requieran.

No percibirán dietas sino cuan
do se les ordene prestar servicios 
fuera de su residencia oficial.

Podrán, no obstaute, percibir 
una indemnización de 1.500 pe
setas anuales, siempre que se jus
tifiquen ante la Subsecretaría ó 
Centroencargado del servicio que 
dentro del año han levantado 
los planos perimetrales y han 
ejecutado todos los trabajos nece
sarios para la parcelación de un 
mínimum de 300 fincas urbanas, 
ó informado además, y como mí
nimum también, en 500 expe
dientes de variación de riqueza, 
á instancia de parte, ó de rectifi
caciones en el Registro fiscal 
comprobado, ó que están al co
rriente de despacho todos los in
gresados en la ofieiua cuando no 
alcancen al número indicado. La 
cuantía de esta indemnización 
podrá ser aumentada cuando lo 
consientan loscróditos presupues
tos. Los Arquitectos del Cuerpo 
que presten su3 servicios en Ma
drid no percibirán indemniza
ción.

Los Arquitectos afectos al ser
vicio central percibirán dietas 
sólo cuando presten servicios fue
ra de su residencia oficial.

Las dietas que devenguen tan
to los Arquitectos del Servicio 
central como los afectos á la Con
servación, se percibirán por todos 
los días que comprenda el servi
cio, sin excepción de los festivos.

Las dietas serán de 25 pesetas 
para los Jefes de Administración, 
18 pesetas para los Jefes de Ne

gociado y 14 pesetas para los Ofi. 
dciales. Estas dietas podrán ser 
aumentadas, cuando lo permitan 
los créditos presupuestos.

Los Arquitectosque presten sus 
servicios con carácter de interi
nos, ya sea en trabajos de forma
ción, comprobación ó conserva
ción, percibirán dietas de 12 pe. 
setas, con arreglo á la Real orden 
de 19 de Mayo de 1905, por la 
que se autorizó su nombramien. 
to, sin que por ningún concepto 
puedan percibir otras dietas ó in
demnizaciones.

Los gastos de viaje de los Ar
quitectos serán en primera clase.

Art. 16. Las Juntas pericia
les creadas por el artículo 46 de 
ley de 23 de Marzo de 1906 para 
la riqueza rústica, se creaa tam. 
bien para la riqueza urbana, con 
la sola variación de que los dos 
mayores contribuyentes lo serán 
por el concepto de urbana.

Estas Juntas se establecerán 
únicamente en las localidades 
donde no existan Administracio
nes de Contribuciones, otros or
ganismos de funciones análogas 
ú oficinas de conservación de los 
Registros fiscales de edificios y 
solares, y sus atribuciones serán:

1. ° Informar acerca de las 
reclamaciones que formulen los 
contribuyentes, tanto en la 
maoion y comprobación de 
Registros, como en todos los 
podientes de alteración, autori
zados por la presente Instrucción, 
que se produzcan en los respecti
vos términos, y en cuanto orde
ne la Superioridad.

2. ° Facilitar á los Arquitectos 
encargados del servicio los datos 
que éstos les reclamen referentes 
á la propiedad urbana, así como 
indicarles los límites jurisdiccio
nales de cada término.

Art. 17. Será Presidente de 
dicha Junta el Síndico; Vicepre
sidente, el Vocal que ésta desig
ne en votación ordinaria, y Se
cretario con voz, pero sin voto, 
el del Ayuntamiento.

Las deliberaciones se regirán 
por los mismos preceptos que en 
las antiguas Juntas periciales, y 
sus acuerdos se tomarán por ma
yoría absoluta de votos.

A instancia del Arquitecto-Je
fe, y fundada en notorio abando
no de funciones ó en obstrucción 
sistemática de los trabajos, el 
Ayuutamiento acordará la susti
tución del Vocal objeto de queja, 
por otro que designará en la mis
ma forma que se empleó para 
nombrar á éste.

Terminado el período de AvaQ*

for-

ei-
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ce catastral, y abierto el de con
servación del mismo, las Juntas 
periciales continuarán sus fun
ciones de modo permanente en 
las poblaciones que no resida el 
Arquitecto conservador, pero re
novarán anualmente, y por mi
tades, sus cuatro Vocales.

Las Juntas periciales porán de
legar las funciones señaladas en 
el artículo anterior en algunos 
de sus Vocales ó en prácticos que 
acompañen á los funcionarios del 
Catastro.

(Se continuará)

Núm. 625.

montes de utilidad pública

Séptima Inspección general.
Distrito de Valladolid.

El día 6 de Marzo próximo y 
hora de las doce de su mañana, 
tendrá lugar ante el Alcalde de 
Mojados y con asistencia de un 
funcionario del ramo de Montes, 
la subasta primera para el aprove
chamiento de corta olivacion del 
arbolado de pino albar existente 
en los tranzones 12 del cuartel A 
y 1 del cuartel B, en el monte 
titulado «Albo-Sancho y Cobati- 
11a», perteneciente al pueblo de 
Mojados, bajo el tipo de pesetas 
1*71 metro cúbico de leña gruesa 
y 0‘25 por metro cúbico de rama
je; hallándose á disposición del 
público en el sitio en que ha de 
celebrarse la subasta los pliegos 
de condiciones facultativas y eco
nómicas que han de regir la mis
ma y el citado aprovechamiento.

Valladolid 20 de Febrero de 
1915.—El Inspector general, An
tonio Salazar,

Num. 623.

Comisión Provincial de Vallado!.
Sesión del día 23 de Febrero 

de 1915.
Esta Comisión, en vista de las 

faltas cometidas por el Portero 
del Hospital provincial don Di
mas de las Heras, que maltrató 
de palabra y de obra al Ordenan
za del mismo Establecimiento en 
el día 22 del corriente, según 
comunicación del señor Diputado 
Visitador, acordó imponerle la 
corrección de suspensión de suel
do por un mes, de conformidad 
á lo dispuesto en los artículos 23 
y 24 del Reglamento de emplea
dos de esta Diputación; publicán

dose est8 acuerdo en el «Boletín 
oficial» de la provincia á los efec
tos del caso 3.° del articulo 68 de 
la vigente ley Electoral.

Valladolid 24 de Febrero de 
1915.— El Vicepresidente, Ma
riano Espinosa.—El Secretario, 
J. Martínez Cabezas.

Num. 606.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES
DB LA

provincia de valladolid

Cédulas personales.

Padrón para el año de 1915.

Transcurrido el plazo concedi
do en la Circular de esta Admi
nistración de fecha 16 de Sep
tiembre del año próximo pasado, 
publicada en el «Boletín Oficial» 
fecha 19 del mismo mes, para la 
confección del padrón de Cédulas 
personales que debió ser remitido 
á esta oficina por todos los Ayun
tamientos de la provincia, ex
cepto el de la capital, dentro del 
mes de Diciembre último, y no 
habiendo sido cumplimentado el 
expresado servicio por muchos 
Ayuntamientos, llamo la aten
ción de los que al pie se citan á 
fin de que con toda urgencia pro
cedan á remitir á esta. Adminis
tración el expresado documento 
con todos los requisitos que en la 
citada Orden-circular de 16 de 
Septiembre se consignaban; bien 
entendido que, de no efectuarlo, 
me veré obligado á emplear los 
medios coercitivos que el Regla
mento me autoriza para conse
guir la regularidad en el servicio, 
nombrando en su caso comisio
nados que se encarguen de la 
confección ó recogida de los pa
drones.

Valladolid 24 de Febrero de 
1915.—El Administrador de Con
tribuciones, Gabriel Gayón.
Ayuntamientos que se citan por 

Cédulas personales. 
Ataquines
Becilla de Valderaduey
Bolaños
Cabezón
Campaspero
Canalejas de Peñafiel
Carpió (El)
Casasola de Arion 
Castrillo de Duero 
C'einos de Campos 
Ciguñuela 
Cistóruiga 
Corrales de Duero 
Curie!
Fombellida 
Fuensaldaña 
Gallegos de Hornija 
Gomeznarro

Herrín de Campos 
Medina de Rioseco 
Megeces
Melgar de Arriba 
Mojados 
Montealegre 
Moral de la Paz 
Mu riel
Nava del Rey 
Olivares de Duero 
Olmedo
Olmos de Esgueva 
Palacios de Campos 
Palazuelo de Vedija 
Pedrajas de San Esteban 
Peñaflor 
Piñel de Abajo 
Pollos
Portillo y su Arrabal
Pozaldez
Rodilana
Rueda
San Cebrian de Mazóte 
San Pablo de la Moraleja 
San Romau de la Hornija 
Santa Eufemia 
Santibañez de Valcorba 
Santovenia 
Sardón de Duero 
Seca (La)
Sieteiglesias
Tordesillas
Torrelobaton
Torrescárcela
Traspinedo
Trigueros
Tudela de Duero
Valverde de Campos
Vega de Valdetronco
Velascálvaro
Veiliza
Viana de Cega 
Villabañez
Villagarcía de Campos 
Villalon
Villanueva de Duero 
Víllanueva de las Torres 
Villasexmir 
Villavaquerín 
Villaverde y 
Villavieja

Mimicii iiipii.
Num. 619.

Medina dei Campo.
Habiéndose padecido un error 

de copia en el anuncio referente 
á un concurso de proyectos para 
la construcción de un edificiocon 
destino al Mercado de ganado la
nar, y que fuó publicado con el 
número 364, en el «Boletín ofi
cial» de 9 del actual, se reprodu
ce á continuación debidamente 
rectificado:

En cumplimiento á lo acorda
do por la Ilustre Corporación mu
nicipal, se abre un concurso de 
proyectos para la construcción de 
un edificio, con destino al Mer
cado de ganado lanar, con arre
glo á las bases siguientes:

1.* En el término de sesenta 
días, á contar desde el siguiente 
al de la publicación de este edic

to en el «Boletín oficial» de la 
provincia, y en la «Gaceta de 
Madrid», se admitirán en esta 
Alcaldía los proyectos que con el 
fin indicado se presenten.

2. a El concurso comprenderá 
los proyectos y la construcción 
del edificio por cuenta exclusiva 
de la entidad á quien 3e adjudi
que, para lo que los concursantes 
acompañarán á sus proyectospro- 
posiciones escritas, con libertad de 
condiciones, y determinando el 
número de años que deseen para 
la concesión y explotación de di
cho mercado, puesto que pasado 
el referido plazo el edificio que
dará de la propiedad del Munici
pio para que éste disfruto y dis
ponga dei mismo.

3. a Los proyectos comprende
rán:

A) Memoria descriptiva del 
edificio, que habrá de ser capaz 
para 40.000 reses lanares, com
prensiva de las piezas y depen
dencias del mismo y consignan
do los materiales que han de en
trar en la construcción.

B) Planos detallados del con
junto y de las partes constituti
vas, en sus variadas formas, para 
su más fácil comprensión.

C) Presupuesto en el que fi
gure el de todas las partes de la 
construcción.

D) Pliego de condiciones fa
cultativas, precisándolas con cla
ridad, y expresando las disposi
ciones reglamentarias vigentes.

E) Proposición escrita, de 
condiciones completamente libres, 
sin sujeción á modelo, pero ex
presando el número de años de 
la concesión.

4. a Terminado el plazo indi
cado eu la base 1.a, los trabajos 
que se presenten serán sometidos 
al examen del Ayuntamiento, el 
cual designará entre los pro
yectos el que considere más acep
table, teniendo en cuenta no sólo 
las condiciones tócuieas, sino las 
de carácter económico, relati
vas á la concesión y explotación.

5. a La adjudicación,y ensucaso 
la concesión, se hará por el Ayun
tamiento, reservándose éste la 
facultad de admitir la proposición 
y proyecto que considere más 
ventajoso, ó de desecharlos todos 
sin derecho á reclamación alguna 
por parte de los concursantes.

6.a Los proyectos desestima
dos podrán ser retirados por los 
proponentes, previa la presenta
ción del oportuno recibo.

Medina del Campo á 25 de Fe
brero de 1915.—El Alcalde, Ma
riano F. Molon.
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Nom. 141.

¿yustanissnta de Medclid.
Año tío 1915. Contaduría.

Nota de los gastos hechos en las obras 
municipales que se ejecutan por Ad
ministración durante los días 4, 5, 
7, 8 y 9 de Enero de 1915.

Sitio y motivo de la obra.
JORNALES

satisfechos
Pesetas

Al Auxiliar de la Sección 
de Jardines, importe de los 
jornales devengados por los 
obreros ocupados en el arre
glo de los jardines del Cam
po, Prado de la Magdalena, 
y viveros......

Al mismo, por cuatro jor
nales de dos huebras em
pleadas en el transporte de 
materiales para el «rreglo y 
conservación de paseos y 
jardines, á razón de 4‘95 
pesetas jornal......................

Al Capataz Jefe del perso
nal práctico de la Sección de 
Obras, importe de los jorna
les devengados por los obre
ros ocupados en los trabajos 
siguientes: Reparación de 
los edificios Mercado dePor- 
tugalete, Cementerio Cató
lico, Hospital de Esgueva, 
Arrepentidas, Mostenses, 
Depósito de bombas de laca- 
lie de Doña María de Molina 
y A silo de la Caridad; arreglo 
de las calles de Reina Vic
toria, Maria Cruz, Sacra
mento, Santa Clara, Diez y 
Rodríguez, Victoria, Ruiz 
Zorrilla, Gamazo, Estación, 
Muro, Librería, Zúñiga y 
Penitencia, Paseo de San 
Vicente y de la Audiencia, 
Plazuelas de la Rinconada, 
Leones, Poniente, Carretera 
de San Pedro, Rondilla de 
Santa Teresa; Extracción 
de grava y arena para la 
conservación de caminos ve
cinales de la cascajera de los 
Pajarillos; Desmonte de las 
casas números 55 y 57 de 
de la calle de las Angustias, 
núm. 54, de la de Maclas Pi- 
cavea, núm. 5,de Doña Ma
ría de Molina y 18 de la de 
Cánovas del Castillo..

Al mismo por 358 portes 
de barro, escombro y mate
riales para las obras muni
cipales, á razón de 0*80 pe 
setas porte................. .

Al Conserje de los Ce
menterios, por jornales de 
los obreros en el arreglo y 
conservación de dicho lugar

Al Capataz de la Sección 
de Alcantarillado, importe 
de los devengados en 
limpieza de tuberías, sumi
deros y registros del alcan
tarillado y arreglo de los 
paseos del cauce del rio Es- 
gueva y plantación de ar
bolado.............................

Total.....................

ÍIOO‘20

19‘80

6l30‘63

286*40

277‘50

272£11
8086‘64

Importa la presente relación de jor
nales y huebras la suma de ocho mil 
ochenta y seis pesetas sesenta y cuatro 
céntimos, cuyos jornales han sido de
vengados por 1.086 obreros de la Sec
ción de Obras, 209 de la de Jardines, 51 
de la de Cementerios y 54 de la de Al
cantarillado, en junto 1.40,0 obreros, 
que sus nombres, domicilios y demás 
circunstancias se hacen constar en las 
correspondientes listas.

Valladolid 13 de Enero de 1915.-

27 de Ftbrero de 1915
■ggBSBS. I- I___LULLLLÜ^,

El Contador, Nicolás G. y Peña.— 
V.° B.°, El Alcalde, Antonio Infante.

Ayuntamiento sesión ordinaria 15 
Enero 1915.

El Ayuntamiento prestó su apro
bación á la anterior nota de gastos, 
y acordó darla la oportuna tramita
ción.

así resulta del acta de dicho día de 
que yo el Secretario certifico.--72. Za
ragoza.— V'.° B.° Alcalde, Antonio In
fante.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

ELECCIONES DE COMPROMISARIOS

Año de 1915.
LISTAS de los señores Concejales 

y cuadruplo número de mayores 
contribuyentes que tienen dei’e- 
cho á votar compromisarios para 
la elección de Seuadores, forma
das en cumplimiento de lo que 
previene el artículo 25 de la ley 
de 8 de Febrero de 1877.

Pollos.

Concejales.
D. Delfín Galban Hernández 

» Miguel Galvan Rodríguez 
» Isidoro García Reglero 
» Mariano Diez Reoyo 
» Paulino Galvan Rodríguez 
» Cipriano Sauz García 
» Emilio Villar Seco 
» Cirilo Diez Sanz 
» Mariano Galvan Rodriguez

Mayores contribuyentes
D. Nicolás Galvan Rodriguez 

> Hermógeues Rodriguez Hernán
dez

» Hermenegildo Rodriguez Her
nández

» Venancio Rodriguez Galvan 
» Severino de Rueda Carretero 
» Millau Altamirano Espino 
» Emilio García Galvan 
» Zoilo García Vegas 
» Joaquín Altamirano Galvan 
» Ceferino Juárez Santiago 
» Jacinto García Vegas 
» Franco García Reglero 
» Canuto Reglero García 
» Anacleto Diez Sanz 
» Esteban Lucas Luis 
» Ramón López Diez 
» Saturnino Rodriguez Duque
* Basilio Flores Pascual 
» Hipólito Pollos Villar
» Miguel Gutiérrez Benito 
» Sergio González Braña 
» Federico Cesteros Perez 
» Diego Hacías Rodriguez 
» Manuel Espino Seco
* Galo González Reoyo
» Marcos Flores Vázquez 
» Damian Diez Sanz
* Ramón Ramos Truche 
» Higinio Hacías López
» Marcelino Hacías Rodriguez 
» Federico González Zazo 
s Zacarías Zorita Alvarez 
» Santiago García Pollino 
» Senen García Reglero 
» Francisco González Espino 
» Moisés Nuñez Nuñez

Portillo.

Concejales.
D. Jacinto Martínez Diez

* Mariano López Martin 
» Antolín Martin Martin 
» Gregorio Sanz y Sanz
» Juan Hernández de Blas

ssses»
D. Daniel Vaca Sanz 

» Isidoro Martin Casado 
» Teodomiro Ortega Vaca 
» Sotero Martínez Sanz 
» Eleuterio López Hernández

Mayores contribuyentes.
D. Federico Vaca Martin 

» Lope Gutiérrez García 
» Teófilo Martin Martin 
» Esteban Sanz y Sanz 
» Octavio Arias Paz 
» Donaciano Bachiller Sanz 
» Domingo Ortega Martin 
» Baldomcro Martínez González 
» Anastasio Sauz Martínez 
» Julián Cubero Martin 
» Isidoro Torrego Montalvo 
» Anastasio Vaca Martin 
» Nioasio Martin Palencia 
» Lucas Vaca Ortega 
» Juan Vatioion Velasco
* Félix Dacio Vaca Martin
» Hermenegildo Vaca Martin 
» Ramón Martin Sauz 
» Parsíorates Vaca Vaca 
» Juan López Vargas 
» Mauuel Martin Casado 
» Galo Martin Pasalodos 
» Oelerino Vaca Martin 
» Pedro Martiu González 
» Fidel Sanz Pas3lodos 
» Florentino Velasco Olmedo 
» Luciano Beato Casado 
» Félix Dueñas Martin 
» Ciríaco Cuellar Fernandez 
» Isidoro Velasco Balmaseda 
» Cándido Vargas Velasco 
» Lázaro Velasco Olmedo 
» Rufino Adeva Diaz 
» Raimundo Gómez González 
» Arturo Gamarra Zapatero 
» Aurelio Martin Ortega 
» Julio Montes Fernandez 
» Melquíades Vaca Bachiller 
» Constantino Martin Casado 
» Pedro Méndez dol Rio

Pozal de Gallinas
Concejales.

D. Benito Heras Lorenzo 
» Tomás Domínguez González 
» Eusebio Melgar Perdigón 
» Casimiro García Hernández 
» José Moraleja Pinilla 
» Felipe Alonso Bayon 
» Tomás Alonso Borrego

Mayores contribuyentes.
D. Carmelo Perdigón Hernández 

» José Alonso Lorenzo 
» Victoriano García Hernández 
» Pedro Melgar Perdigón
* Telesforo García Hernández 
» Serapio Zurdo Hernández
» Alejandro Alonso Lorenao 
» Guillermo Bayon Palacios 
» Antonio Bayon Lorenzo 
» Meliton Melgar Perdigón 
» Castor Rodriguez Manteca 
» Poliearpo Aranda Palacios 
» Emilio Melgar Cuesta 
» Leouardo Alonso Martin
* Basilio Blanco Rodriguez
» Pedro Celestino Alonso Bayon 
» Basilio Rodriguez Alonso
* Félix Rodriguez Fernandez 
» Braulio Hernández Tobar
» Mariano Ruiz Melgar 
» Emeterio Martin Hernández 
» Dominico Rodriguez del Rio 
» Senen Portillo Maestro 
» Vicente Lorenzo Hernández 
» Melchor Hernández López 
» Guillermo López Leonardo 
» Nemesio Palacios García 
» Anselmo Martin García

ss

ADMMISmcl1JOSTJCIA
Núm. 622.

Don César del Campo y Andrés 
Relator Secretario de la Au'- 
diencia Territorial de Valla 
dolid.
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VALÍLADOLID

IMPRENTA DEL HOSPICIO PROVINCIAL

Certifico: Que ante este Tribu, 
nal Provincial Contencioso Ad
ministrativo y por el Procurador 
D. José Maria Stampa, á nombre 
de ü. Marcos González Camino 
D. Ciriaco Redondo de la Rosa v 
D.Indalecio Ruiz Guerra, vecinos 
de Herrín, conelSr. Fiscal, sobre 
que se revoque la providencia del 
Gobernador civil de veinticinco 
de Enero de mil novecientos 
quince, que Íes declaró respon
sables de la cautidad de cuatro 
mil sesenta y nueve pesetas no
venta y nueve céntimos por el 
concepto de inscripciones de Pro
pios y recargos municipales, se 
ha dictado por dicho Tribunal la 
providencia cuyo tenor literal es 
oomo sigue:

Tribunal ProvincialContencio- 
so Administrativo.-Seüores: Huí. 
trísimoSr. Presidente, Rodriguez 
Puebla.

Por presentado el anterior es
crito con el poder y traslado de la 
resolución reclamada á que se 
refiere, se tiene por parte al Pro
curador Stampa en nombre de 
D. Marcos González Camino, don 
Ciriaco Redondo de la Rosa y don 
Indalecio Ruiz Guerra, en virtud 
del mencionado poder á su favor 
otorgado, y por interpuesto en 
tiempo el recurso contencioso-ad- 
ministrativo contra la providen
cia del Sr. Gobernador civil de la 
provincia de veinticinco de Ene
ro último que declaró á dichos 
tres recurrentes responsables de 
la cantidad de cuatro mil sesenta 
y nueve pesetas noventa y nueve 
céntimos por el concepto de ins
cripciones de Propios y recargos 
municipales; anúnciese su inter
posición en el «Boletín Oficiala 
de la provincia para que llegue 
á conocimiento de los que ten
gan interés en el negocio y quie
ran coadyuvar eu él á la adminis
tración y reclámese de dicha au
toridad civil el expediente admi
nistrativo á que se refiere el re
curso. Así loaeordaron los seüores 
del Tribunal y rubrica el Ilustrí- 
simo Sr. Presidente en Valladolid 
diez y seis de Febrero de mil no
vecientos quince.—Hay una rú
brica,—Ante mí, Licenciado Cé
sar del Campo.

Y para que conste y remitir al 
Sr. Gobernador civil de la pro
vincia á los efectos acordados, ex
pido la presente en Valladolid á 
veintitrés de Febrero de mil no- 
vecientos quince. — César del 
Campo,

f

Palacio de la Diputación


